
 

 

   

 
AVISO DE TUTELA  

 
LIQUIDACION JUDICAL 

 
EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL REGIONAL MEDELLIN DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

AVISA: 
 

 
Que, a través del buzón de correo de la webmaster de la Superintendencia de 
Sociedades bajo el radicado número 2020-01-146455 el 24 de abril de 2020, se le 
notificó a esta esta Intendencia Regional de Medellín la admisión de una acción de 
tutela (2020-00195), emitido por la Sala del Honorable Tribunal Superior de 
Antioquia Sala penal. 
 
 
Que, a través de Auto 098 del 23 de abril de 2020, el Honorable Tribunal Superior 
de Antioquia- Sala Penal ordenó a esta Superintendencia- Regional Medellín 
notificar a los terceros con interés legítimo convocados a la audiencia de 
incumplimiento -artículo 46 de la Ley 1116 de 2016- y confirmación de la reforma 
al acuerdo dentro del proceso concursal que no fueron citados en el presente auto. 
 
 
Contenido de la decisión que se notifica es la proferida por Auto 098 del 23 de 
abril de 2020:  
 
 
Por reunir los requisitos previstos en el Decreto 2591 de 1991, 1983 de 2017 
numeral 10° y Articulo 24 numeral 5° del Código General del Proceso, se 
asume el conocimiento en sede de primera instancia de la solicitud de tutela 
interpuesta por el señor JUAN MANUEL DELGADO VILLEGAS quien actúa en 
representación de la sociedad AGUIDEL S.A.S. la cual se discrimina con el NIT 
811001387 en contra del SUPERINTEDENCIA DE SOCIEDADES por la presunta 
vulneración de su derecho fundamental al debido proceso. Del contexto fáctico se 
hace necesario la vinculación del (i) PROMOTOR nombrado por la 
Superintendencia Doctor LUIS CARLOS OCHOA, (ii) los acreedores 
PAVlMENTAR SAS -NlT800040014-6-, BANCOLOMBIA –NIT890903938, 
CEMEX NIT860002523-1, BANCO DE BOGOTA –NIT860002964, 
CONCRETODO LTDA –NIT 890900443 y CONYMAC INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES LIMITADA NIT 800163291 y (iii) todo aquel tercero con 
interés legítimo convocado a la audiencia de incumplimiento -artículo 46 de la Ley 
1116 de 2016- y confirmación de la reforma al acuerdo dentro del proceso 
concursal. accionada. 
 
El presente aviso SE FIJA en nuestra página Web 
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_insolvencia/avisos/Paginas/liquid
acion_judicial.aspx, por el término de un (1) día. 
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2/2 
AVISO 

2020-02-005841 
AGUIDEL S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 

 

 

 

SE FIJA:   27 DE ABRIL DE 2020. 
SE DESFIJA:  28 DE ABRIL DE 2020 
 
 
EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA INTENDENCIA REGIONAL 
DE MEDELLIN 

 
 

 
SANTIAGO LONDOÑO CORREA   
Secretario Administrativo y Judicial Principal de la Intendencia Regional Medellín 
 

 
TRD:  ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL  
Radicación  2020-01-146455  


